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Catedrático de UnÍl'ersidad

Clase de c011l'ocaloria: Concurso

Referencia 218. Número de plazas; Una

RI:."SOLl)CION c/c /O de abril de 1992. de la UIlI\wsidad
cl<' las !llas Baleares, por la qm' se hacc pública Id
colI/posición de la Cvmisióll quc ha de reso/l'('l' el cOI/curso
de Projc'sorado cO/ll'Ocado por Resolución de 26 de nOI'ielll
bJ'(J de 1991.

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHO [NTERNACIONAL PÚBLICO
y RELACIONES INTERNACIONALES»

ANEXO QUE SE CITA

Profesor titular de Unhersidad

AREA DE CONOCIMIENTO: «DERECHOfNTERNACIONAL PRIVADO»

Clasc de COIII'ocaWria: CVI1C1frso

Referencia 217. Número de plazas: Una

Comisión titular:

Presidente: Don Julio Diego González Campos, Catcdrático de la
Uni\"Cf"iidad Autónoma de Madrid.

Vocal Sccretario: Don Luis Garñu Juaneda, Catedrático de la
Univcrsidad dc las !slasBaleures.

VocalL~s: Doña María Amor Blanca Vila Costa. Catedrática dc la
Universidad Autónoma de Barcclol1a; doña Aurelia Alvarez Rodri~uez,

titular dt' la Universidad de León; doña Pilar Rodríguez Mateas, titular
de la Universidad de Oviedo.

Comisión sup.lente:

Presidenta: Dona Alegría Borrás Rodríguez, Catedrática de la Uni
versid<.uj de Barcelona.

Yocal Secretario: Don Alfonso L. Calvo Caravaca, Catedrático de la
Universid'ld de Murcia.

Vocales: Don José Maria Espinar Vicente, Catedrático de la Univer
sidad de Alcalá; don Miguel Angel Amores Conradi, titular de la
UnivCfsidad Autónoma de Madrid; doña Ana Quiñones Eseámez,
titular de la Universidad de Barcelona.

ComiSÜJ¡1 titular:

Presidente: Don Eloy Aniano Ruiloba Santana, Catedrático de la
Universidad de la Laguna.

Yocal Secretario: Don Antonio Remiro Brot6ns, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocales: Don Jase Puente ES;ido, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a DistanCia; don Alejandro Rodríguez Carrión,
Catedrñtico de la Univcrsidad de Málaga: don Alberto Herrero de la
Fuellle, Caledrático de la Universidad de Valladolid.

Comisión suplente;
Presidente; Don José A. Corriente Córdoba, Catedrático de la

Universidad Pública de Navarra.
Vocal Secretario: Don Alejandro Rodríguez Carrión, Catedrático de

la Universidad de Málaga.
Vocales: Don Cesáreo Gutiérrez Espada, Catedrático de la Universi.

dad de Murcia: don Eduardo Vilariño Pintos, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid; don José Manuel Pelácz Marón,
Catedrñtico de-·la Universidad de Córdoba.

Martes 19 mayo 1992

RESOLe/ClON de /O de abril de /992, de la Ul1h'ersidad
de fas Islas Ba/eares, po/' /a que se hace plÍblica la
composiáúll de IU5 Comisiolles que han de resoll'e,. los
,:vl/cursos de Proj(>sorado cOI/rocadas por Reso/ucióll de 5
de noviembre de 199J.

De eon'formidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8. del 11068
Rl'al Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de
[1 de Julio). ~

Eslc Rectorado ha resucito lo siguiente:

16956

RESOLUC/ON de J de ahril de 1992, de /a Ullil'C'rsidad
AlI1rJlIVIlIO de nclrcefolla. por /1.1 que' se hace pública la
(OII/posición de la CO/llúióll que IIa de resol!'e/' el COI/curso
de proli'sorodo I'illcuhu/o COIlI'OCtU/O por ResoluclólI de 2 de
/J('/I/bre de 199 J.

De conformidad-con lo l'stabh:cido Cilla Resolución de 2 de octubre
dc 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1991) por la que
se convocan concursos pura lu provisión de diversas plazas vinculadas
t'll los Cuerpos Docentes dc esla Universidad,

Este Rectorado lla dispuesto lo siguiente:

11066

11067

Bucer publica la composición de la Comisión que ha de rC'Solvcr el
concurso para la provisión de la pinza de profesorado vinculado que
figura como anexo a la presente Resolución. .

La cit<lda Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el (Boletín Oficial del Estado».

Contra esta ResoluCión los interesados podrñn presentar la reclama
cion prevista en el articulo 6.°. apartado 8, del Real Decreto 1888f1984,
de 16 de sepliembre. ante el Rector de la Universidad Autónoma de
Barcelona en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente al
tic su publicación.

Bellaterra, 3 de abril de 1992.-EI Rector, Josep María Valles i
Casadevall. '

Rc:/i.'I"t'/lcia: A.b.6j945. Tipos dc' coI/curso: Méritos. Cuerpo al que
P('I"/c/I('ce la pla::a: Caledrdlicos de UIJÍI'(Jrsidad. Afea de conocimie11lo:

. «(Fisiolog/a;>. Número J~ pla::as: Una

Titulares:

Presidente: Don Alberto Oriol Bosch, Catedrático de la Universidad
A~llónollla de Barcelona. .

Yocal primero: Don José Manuel Dcgandarias Bajón, Catl,Xlrático de
1:1 Universidad del País Vasco.

Yocal ~egundo; Don Juan Jase Goircna de Gandarias, Catedrático de
la Universidad del País Vasco.

Yocal tercero; Don Manuel Mas García. Catedrático de la Universi
dad de La Laguna.

. Vocal Secretario; Don Eduard Gonalons Sin tes, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona,

Suplentes:

Presidente: Don Joscp Egozcue Cuixart, 'Catedrático de la Universi
dad Autónoma de Barcelona.

Yocal primero: Don Fcrnando Ainz González, Catedrático de la
Universidad del País Vasco.

Vocal segundo: Don Jase Viña Ribes. Catedrático de la Universidad
de Yalencia.

Yocal tercero: Don, Bernardo Marín Fernández, Catedrático· de la
Vni\'('rsidad deOv¡cdo.

Vocal Secretario: Don Jordi Balasch Martín, Catedrático de la
Unil'Cfsidad Autónoma de Barcelona.

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá de résolver
d concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Univcrsitarios que figur<ln como anexo a la presente Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadO)). \ .

, Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la-reclama
ción prevista en dicho artículo 6.° del Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de julio), ante el Rector de la
Universidad de las Islas Baleares, en el plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente al de su publicación.

Palma de Mallorca. 10 de abril de 1992.-Por delegación del Rector,
el VicerreCtor de Ordenación Académica, Bernat Sureda García.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.°, apartado 8, del
Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (((Boletín Oficial del Estado~~ de
1I de julio),

Estc Rectorado ha resuelto lo siguiente:

Hact'f pública la composición de la Comisión que habrá de resolver
el concurso para la provisión de una plaza de los Cuerpos Docentes
Universitarios que figuran como ancxo a la presente Resoluei~n.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no supenar a los
cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución L'n
el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolu(:ión los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en dicho articulo 6.° del Real Decreto 1427í1986, de 13 de


